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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2025-00597138- -UNC-ME#FD - Designaciones Procesal Penal

 
VISTO:

El EX-2025-00597138- -UNC-ME#FD por el cual los Profesores Titulares de la asignatura
Derecho Procesal Penal solicitan designaciones docentes para cubrir las vacantes por licencias y
renuncias;

Y CONSIDERANDO:

Que al orden N° 2 ampliada al orden N° 10 obra nota de los Profesores Titulares de las tres
cátedras de Derecho Procesal Penal solicitando la designaciones de LANZACO, Guadalupe;
AYÁN, Cristian Raniero; RIVAS, Federico; TIEZZI, Florencia; SOLAVAGIONE, Josefina
María Victoria; BELTRÁN, María Fernanda; COMÚÑEZ, Fernando; ALLENDE de QUILES,
María Magdalena; GIORDANO, Cristina y ROMERO, Romina Mirta.

Que la Dirección de Personal informa las vacantes de los siguientes Profesores; a) Prof. Nicolás
Lamberghini, Legajo N° 58969 licencia desde 01/07/2025 al 28/02/2026 conforme RD-2025-
532-E-UNC-DS#FD; b) Prof. María de los Milagros Gorgas, Legajo N° 47020, licencia desde el
01/04/2025 hasta el día 28/02/2026 conforme RD-2025-306-E-UNC-DEC#FD; c) Prof. Juan
Manuel Juarez Legajo 42605 por licencia por salud EX -2025-576019- - UNC-DEC#FD; d)
Prof. Héctor Mario Garcia, Legajo N° 25029, baja por jubilación con fecha 20 de octubre 2024;
e) Prof. Gabriela Bella Legajo 43403, renuncio al 01 de abril de 2025 conforme RD-2025-266-
E-UNC-DEC#FD; f) Prof. Hugo Almiron Legajo 39292, baja al 28 de noviembre de 2024
conforme RD-2024-1657-E-UNC-DEC#FD; g) Prof. Jorge Montero Legajo 20560 baja por
vencimiento de intimación para jubilación al 02 de febrero de 2025 conforme RD-2023-803-E-
UNC-DEC#FD y h) Prof. Marcelo Novillo Corvalan Legajo 29910 baja por vencimiento de
intimación para jubilación al 16 de enero de 2025 conforme RD-2023-612-E-UNC-DEC#FD

Que el Sec. Académico dictamina “Atento que la Asignatura Derecho Procesal Penal se cursa
en el segundo semestre y, a fin de garantizar el dictado de clases que ha comenzado a
transcurrir su primer semana, y lo informado por el Departamento de Personal conforme a la
existencia de vacantes, esta Secretaría nada tiene que observar a lo solicitado por los Sres.
Profesores Titulares de las tres cátedras de la materia Ab. Carlos Francisco Ferrer (Prof.
Titular interino cátedra “A”), Ab. Esp. Marcelo Nicolás Jaime (Prof. Titular interino cátedra
“B”), y Dr. Maximiliano Hairabedian (Prof. Titular interino cátedra “C”), y en consecuencia
considera, salvo mejor criterio del Sr. Decano, que debe designarse interinamente en un cargo



de Profesor Ayudante A Dedicación Simple en la Asignatura Derecho Procesal Penal a los
siguientes adscriptos que integran el orden de mérito informado por el Departamento
respectivo, a saber: LANZACO, Guadalupe; AYÁN, Cristian Raniero; RIVAS, Federico; TIEZZI,
Florencia; SOLAVAGIONE, Josefina María Victoria; BELTRÁN, María Fernanda; COMÚÑEZ,
Fernando; ALLENDE de QUILES, María Magdalena; GIORDANO, Cristina y ROMERO,
Romina Mirta.”

Lo dispuesto por Resolución HCD N° 313/06;

Por ello, y Ad-referendum del H. Consejo Directivo:

EL DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO
RESUELVE

Artículo 1°: Designar a la Prof. Guadalupe LANZACO Leg. 61297 en un cargo docente de
Profesor Ayudante “A” con dedicación simple (C.119) en la Catedra “A” de la asignatura
Derecho Procesal Penal, de la carrera de Abogacía, a partir del día de la fecha y de manera
interina mientras dure la licencia del Prof. Lamberghini.

Artículo 2: Designar al Prof. Cristian Raniero AYAN DNI 29711095 en un cargo docente de
Profesor Ayudante “A” con dedicación simple (C.119) en la Catedra “A” de la asignatura
Derecho Procesal Penal, de la carrera de Abogacía, a partir de la fecha de alta temprana en
ARCA y de manera interina hasta el 28 de febrero de 2026 o antes si fuera designada por
concurso.

Artículo 3: Designar al Prof. Federico RIVAS Leg. 60261 en un cargo docente de Profesor
Ayudante “A” con dedicación simple (C.119) en la Catedra “A” de la asignatura Derecho
Procesal Penal, de la carrera de Abogacía, a partir del día de la fecha y de manera interina hasta
el 28 de febrero de 2026 o antes si fuera designada por concurso.

Artículo 4: Designar a la Prof. María Florencia TIEZZI Leg. 60122 en un cargo docente de
Profesor Ayudante “A” con dedicación simple (C.119) en la Catedra “B” de la asignatura
Derecho Procesal Penal, de la carrera de Abogacía, a partir del día de la fecha y de manera
interina mientras dure la licencia de la Prof. Gorgas.

Artículo 5: Designar a la Prof. Josefina María Victoria SOLAVAGIONE DNI 30472644 en
un cargo docente de Profesor Ayudante “A” con dedicación simple (C.119) en la Catedra “A” de
la asignatura Derecho Procesal Penal, de la carrera de Abogacía, a partir del día de alta
temprana en ARCA y de manera interina hasta el 28 de febrero de 2026 o antes si fuera
designada por concurso.

Artículo 6: Designar a la Prof. María Fernanda BELTRAN, en un cargo docente de Profesor
Ayudante “A” con dedicación simple (C.119) en la Catedra “C” de la asignatura Derecho
Procesal Penal, de la carrera de Abogacía, a partir del día 11 de agosto de 2025 y de manera
interina mientras dure la licencia del Prof. Juarez.

Artículo 7: Designar al Prof. Fernando COMUÑEZ Leg. 61293 en un cargo docente de
Profesor Ayudante “A” con dedicación simple (C.119) en la Catedra “B” de la asignatura
Derecho Procesal Penal, de la carrera de Abogacía, a partir del día de la fecha y de manera
interina hasta el 28 de febrero de 2026 o antes si fuera designada por concurso.

Artículo 8: Designar a la Prof. María Magdalena ALLENDE de QUILES DNI 18.639.368 en
un cargo docente de Profesor Ayudante “A” con dedicación simple (C.119) en la Catedra “C” de
la asignatura Derecho Procesal Penal, de la carrera de Abogacía, a partir del día de la fecha y de
manera interina hasta el 28 de febrero de 2026 o antes si fuera designada por concurso.



Artículo 9: Designar a la Prof. Cristina GIORDANO en un cargo docente de Profesor
Ayudante “A” con dedicación simple (C.119) en la Catedra “B” de la asignatura Derecho
Procesal Penal, de la carrera de Abogacía, a partir del día de alta temprana en ARCA y de
manera interina hasta el 28 de febrero de 2026 o antes si fuera designada por concurso.

Artículo 10: Designar a la Prof. Romina Mirta ROMERO DNI 33.774.299 en un cargo
docente de Profesor Ayudante “A” con dedicación simple (C.119) en la Catedra “C” de la
asignatura Derecho Procesal Penal, de la carrera de Abogacía, a partir del día de alta temprana
en ARCA y de manera interina hasta el 28 de febrero de 2026 o antes si fuera designada por
concurso.

Artículo 11: El personal mencionado deberá presentar en la Caja Complementaria de
Jubilaciones y Pensiones del Personal de la Universidad Nacional de Córdoba copia de la
presente resolución, vía correo electrónico a beneficios@cajajp.unc.edu.ar o en su defecto de
manera presencial previa comunicación telefónica a los numero 0351-153368726 y 0351-
152880101 para solicitar turno, dentro del término de 10 (diez) días a sus efectos.

Artículo 12: Regístrese, hágase saber, gírese copia al Dirección de Personal, Dirección General
de Administración, Secretaría Académica, al Departamento de Derecho Procesal y elévese al H.
Consejo Directivo de la Facultad de Derecho. Oportunamente, archívese.
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